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Valledupar, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL, 

CONFORMACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES. 

DEMANDANTE JAIME ROBERTO MENDOZA MORALES. 

DEMANDADO OSCAR ORLANDO MENDOZA GILLÉN en calidad de hijo 

y heredero determinado de la causante MARITZA 

GUILLÉN RAMOS 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00443-00 

 

Estudiada la presente demanda promovida mediante apoderado judicial, el 

despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, artículo 90-1-2 C. 

G. del P., concretamente el consagrado en el artículo 90-1 C. G. del P. en 

concordancia con el artículo 82-2-5-10 ibidem, y Ley 2213 de 2022, así: 

 

1. La demanda y el poder debe dirigirse contra los herederos 

indeterminados de la causante MARITZA GUILLÉN RAMOS. 

2. Debe indicarse si a la causante MARITZA GUILLÉN RAMOS se le ha 

indicado o no, juicio de sucesión. 

3. No indica si la señora GUILLÉN RAMOS tuvo mas hijos, aparte de 

OSCAR MENDOZA GUILLÉN. En caso de existir debe notificarles la 

demanda. 

4. No indica el objeto del interrogatorio de parte al demandado. 

5. No indica la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado 

OSCAR ORLANDO MENDOZA GILLÉN y que sea este medio el usado 

por él. 

 

CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazo de la demanda.  
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RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00443-00.   

 

TENER al doctor ROBERTO ELÍAS MENDOZA OVALLE, quien no aparece 

con sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor 

JAIME ROBERTO MENDOZA MORALES, en los términos del poder conferido 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

SIRD 
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